
  
 

 
 

ÁREA GESTIÓN OPERATIVA ADUANERA 
Comunicado 73/2025 

 

 
Ref.: Régimen Especial de Comercio en Frontera.  

 

La Gerencia del Área de Gestión Operativa Aduanera informa que, en virtud 

de la publicación del Decreto 236/025, de fecha 10 de noviembre de 2025, y de 

la Resolución General de la Dirección Nacional de Aduanas N° 40/2025, se 

establecen los siguientes puntos de control según el punto de ingreso, a fin de 

garantizar el cumplimiento de la normativa y la correcta ejecución del régimen 

especial: 

- Artigas: Puente Internacional de la Concordia – Dirección: Cabecera 
Puente Ingreso - Egreso a UY - BR (Inicio Calle Lecueder). 
 

- Bella Unión: Puente Internacional Río Cuareim – Dirección: Ruta 
Nacional N° 3 General José Gervasio Artigas, Cabecera Puente Ingreso - 
Egreso a UY – BR. 
 

- Rivera: Administración de Aduana de Rivera – Dirección: Bulevar 33 
Orientales 1054.  
 

- Aceguá: Administración de Aduana de Aceguá – Dirección: Avenida 
Nicolás Lenguas Esq. Avenida Gral. Artigas. 
 

- Río Branco: Administración de Aduana de Río Branco - Puente Barón de 
Mauá – Dirección: Cabecera Puente Ingreso - Egreso a UY – BR. 
 

- Chuy: Sector COMEX – Dirección: Samuel Priliac esq. León Ventura. 

 

Horario de atención: 

De lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Dese en comunicado y publíquese en la página Web del Organismo. 

 

Diego Juanicotenea 

Gerente de AGOA 


